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En fecha 14 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección !General de 
Sustentabilídad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, �e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 1cje realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

'f i información 
pertinente. . · 

¡ 
1 

Con fecha 14 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfficado por la 
Secretaría del· Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxil::b, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado; evaluando entre otras cosas, las daracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental \:iie Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental J�.ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp�cificaciones 
Técnicas que. deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y .en general todos aquellos que realicen poda, derr1�0, trasplante 
Y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de contornlidad con la 

. siguiente descr.ipc!ón: ' 1 

1 

l. 
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DIRECCIÓN G NERAL DE- 
SUSTENTABI pAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD 

!ci ?022FI/Jr� iJio.��.!'f•� 
Ciudad de 

Méxic9¡������¡¡-:;-;-;022 

AAO/DGSCC/D�r ARBNP /0456/2022 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE (SIE�'!,'ll!� VÍA PÚBLICA 

�1-- 1 
RECIBID! SERGIO lVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ_ 

D!NACl6N OPE i6N COORDll:.JAl;>OR DE OPERAC!ON, PARQUES Y JARDINES coo:AROUesv'!.� • 
ALCALDIA ALVARO OBREGON Recepción: iUc, ¡.e -z. 
p R Es E N TE Dio: l-Z,'.r/x!J<.t /l . 

Horo: 12: 61 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución�� 1 Ciu ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20��. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� ¡aprobada mediante 
registro Número OP .A.-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad ¡y Cambio Climático 
q..iedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas. como parte de la est�ctura de la Alcaldía 

Áivaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. � • l 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dírec�ión General de Sustentabilidad y 1am�io Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Alejandra Alvarez Murphy ingresada ante e te Organo Político 
Administrativo con fecha 14 de marzo 2022, a la que. se le asignó el número de D1�tamen 629, donde 
solicita la vaioración de 7 árboles ubicados en el 
ff@ffMf de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Calle Canario esq. Calle 10, co'onta Tolteca 
A!caJCía Alvaro Cbregón C.P. 01150, Ciudad .fe México 
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LEY AME!E.'!TAL DE,PROTECCIONLA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERA!.: A.RTiCULO 118. NORrilÁAMS!ENTALPARA 
EL DISTRJTO i'EDEF¡AL NADF-001�RNAT-20t5. �umera!es 7 .• 7.4., _7.,:.1 , 7.4.1.1:, y demos apllc,,01 's �para ia ejccuo.ó« ce lo antes mencion�do.1 · 

El presente d�tarnenr !e, emfu, �e awerdo oon mi leal sat:,,r y entMder . 

, _ Di�\ino-_ 
1 � 

1 Doroteo Santos Zafra 
I (OlCTAMINADOR TÉ-CNJCO 0E ARBOLADO 
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l. Se dictaminó¡ 8rocedente el derribo dij 7 (siete) árboles de las siguientes especies: (2) 

EUCALl,PTOl1¡u.ca/yptus cama/dulen í-1 (3) CEDRO BLANCO!Calliptropsis /usítanica, (1) 
TEPOZAN/Bu,d(i/eia cordata, (1) AC�i.¡;IA/Acacia melanoxylon; que se yerguen en el 
Andador de esta Alcaldla 
Alvaro Obregón) por lo que las acolo eF a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e · t� Ley Ambiental de Pr t�cción a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la 
Norma Ambie t?I para el Distrito Fed r11 NADF-0O·l-Rt�AT-2015, para garantizar el estricto 

de actividadei 1e poda, derribo, trasp a te y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 1 1 

· . 
11. Derivado de I? ;¡interior y con fundame t en. lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecytivo y de la Administ a, ión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51) 7¡1 fracción XI y 75 fracci, n XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 ªtción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma A bie l ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así ·como en1 virtud del Acuerdo p, r el que· se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidab IY Cambio Climático, D/rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Consérvación de Recursos I a¡urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu• lipado por la Alcaldla ÁIJª!º Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C u�ad de México, esta Di eibción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: j 

PRIMERO., Se le A TORIZA a la Coordina i n de Operación, Parques .y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr. Qramación el derribo �e· 7 (siete). árboles. de las siguientes especies: (2) 
EUCALI_PTO/Euca/y,?tps camaldulensís, �3) CEDRO BLANCO/Calliptropsis /usitanica, (1) 
TEPOZAN/Budd/eia: c;ordata, (1) ACACI ¡A¡;acia me/anoxylon; qu_e se yerguen en el - 

Alcaldla Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tl¡ápajos deberán realizars� con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu9�d de México que cue� mt� con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

. Norma Ambiental parr 1·e1 Distrito Federal NA 9-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s1eguridad que para el ca o resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co¡ricación, etc.). · 
TERCERO. - Queda �ajo su responsabilida el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado 9 un sitio autorizado, c n arme á lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tilrl.a en el Distrito Federal. • · 

CUARTO.- Se le 
ape('¡ibe 

que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prp ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001°RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en� tr¡e otras, a las sancion sique dichos;.instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos r, inobservancia, contr v1ención, la o las acciones u ·omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I articuló 345 BIS del ódigo Penal ¡:¡ar-a el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. -- . . . 

AT ENTAMENT ' 

��,,:� 

Q.IB�NR DE SUST 
:'ÍTDUIIP.j).f.,,Pfsrp• / . L;P 

Calle Ca rio esq. Calle 10, col· ia Tolteca 
Alcald!a lvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO r.5 r.2 76 67 00 Ex 7r.01 

E I presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la Informaaon publica que contiene datos personales yse autonza la c-eecron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de DoaJmentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obre qón' 
ACUERDO e 11-10.CT/AAD/2021 


